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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 7 de agosto d i 1951 por la que 

se promueve a Secretario de la Admi
nistración de Justicia de la cuarta ca
tegoría a don Francisco Fernández Es
pinar.

limo. Si\: De conform idad con lo pre
venido ea el apartado c) cel Decreto de 
28 de diciembre de 1947, dictado para la 
ejecución de la Ley de 8 de junio del mis
mo año.

Este Minsiterio acuerda promover en 
el turno cuarto de los establecidos en el 
citado artículo, a Secretario de la Admi
nistración de Justicia de la* cuarta ca
tegoría, en la vacante producida ñor ju
bilación de den José Lóoez del Castillo, 
a  don Francisco Fernández Espinar, Se
cretario del Juzgado d^ Prim era In stan 
cia e. Instrucción dé Ejea de los Caballe
ros, que -figura en la propuesta form ula
da por el T ribunal de ooosición restrin 
gida c~n e l 'n i  mero 2 de los *'ue han 
alcanzado puntuación suficiente para ocu
p a r  en el Escalafón plaza de la referida 
categoría.

Dicho funcionario pasará p servir la Se
cretaría del- Juzgado de Primer** In s tan 
cia e InstruccU-i de Guadix y percibirá 
la retribución arancelaria correspondien
te. según lo ouc preceptúa la disposición 
transitoria octava del mencionado Decre
to d£ -6 de diciembre de 1947.

Lo ¿"go a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1951.

ITURM ENDI 

limo. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 7 de agosto de 1951 por la que 
se promueve a la Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Jerez de la Frontera número 2 a don 
Francisco Ja inaga Bordalba.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el apartado c> del Decreto 
de 26 de diciembre de 1947, dictado para  
la ejecución ce la  Ley de &' de junio 
del mismo año.

Este M inisterio acuerda promover, en 
el turno cuarto de las establecidos en 
excitado  értícúló. a Secretario de Hi Ad
m inistración' d¿ Justicia de la cuarta ca
tegoría, en la vacante producida por fa
llecimiento de con Juan  Irtfante Ortiz.

a den Francisco Jainaga Pordalba, Se
cretario  del Juzgado de Prim era In s ta n 
cia e Instrucción de Carmona, que figu
ra  en la propuesta formulada ñor el T ri
bunal de ooosiciones restringidas con el 
núm ero 1 de los qué han alcanzádo pun
tuación suficiente para ocupar en el Es
calafón plazas de la referida categoría.

Dicho funcionario pssará a servir la  
Secretaría del Juzgado de Prim era In s
tancia  e Instrucción número 2 de Jerez 
de la Frontera y percibirá la retribución 
arancelaria correspondiente, según lo que 
preceotúa.. la dísoosirión transitoria oc
tava del mencionado Decreto de 26 de di
ciembre de 1947.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios euartíe a V. I. muchos años. 
M adrid, 7 de agosto de 1951.

ITURM ENDI

Jirao. Sr. D irector general de Justicia. 
t

ORDEN de 3 de agosto de 1951 por la que 
se concede el pase a la excedencia vo
luntaria a don Patricio J im eno M artín, 
Jefe de Administración Civil de primera 
clase, con ascenso, del Cuerpo Especial 
de Prisiones. 

limo. Sr : Accediendo a lo solicitado por 
don Patricio Jim eno M artin, Jefe de Ad
m inistración Civil de primera clase, con 
ascenso, del Cuerpo Especial Je  Prisiones, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
dé 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien 
conceder a l referido funcionario el pase 
a la situación de excedente voluntario por 
un Lempo superior a un año y sin que 
pueda exceder dé diez en su duración.

l.o digo a V. I püra su conocimiento y 
demás efectos.

Dios güard? a V. I. muchos años 
Madrid, 3 de agosto de 1951.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 4 de agosto de 1951 por la que 
se concede la excedencia voluntaria a la 
Guardiana de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones doña Purificación 
Pérez Sirodey

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Purificación Pérez Sirodey. 
G uardiana de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar Femenino de Prisiones, con des
tino en la. de M adres L actantes de esta 
capital,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en i¿\ articulo 573 del vigente 
R eglam ento d>e 5 de marzo de 1948, ha 
te n d o  a bien conceder a dicha funcio
naria  el pase a la situación de exceden
cia voluntaria, por un tiempo superior 
a un año y .sin que pueda exceder de 
diez en su duración.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
M adrid. 4 dé agosto de 1951.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. D irector general de prisiones.

M I N I S T E R I O  DE HACI E NDA
ORDEN de 10 de agosto de 1951 por la que 

se dispone cese en la Comisión Admi
nistradora de Valores Ferroviarios don 

Fernando Camocho Baños, y se nombra 
Presidente de la referida Comisión a 
don Santiago Basanta Silva.

lim o Sr : Por Decreto de 27 de julio úl
timo se disppsó el cese en el cargo de 
Subsecretario de este D epartam ento del 
limo. Sr. D. Fernando Cam aeho Baños, 
quien presidia la Comisión- m inisterial 
nom brada por Orden de 5 de abril de 1943 
para 1¿ adm inistración y liquidación de 
los valores v demás bienes adquiridos ppr 
el Estado a consecuencia dei canje de tí
tulos ferroviarios autorizado por la Ley de 
13 ue marzo anterior.

Parece conveniente que la Piesidencia 
de dicha Comisión quede vinculada al 1i- 
lu lar de la Subsecretaría de Hacienda, car- 

rgo que en la actualidad ejerce el ilustrí
simo sefcor don Santiago B asanta Silva, a 
virtud de Decreto tam bién de 27 de julio 
pasado, y  en su consecuencia,

Este Ministerio, en uso di* las facultades 
que le están conferidas por la Ley de 13 
de marzo de 1943, ha tenido a bien dispo
ner cese en la referida Comisión eí ilus
trísimo s pñ o r  don Fernando Camaeho Ba
ños, y nom brar Presidente de la misma 
a l Subsecretario del D epartam ento ,. ilus
trísimo señor dor Santiago B asanta Silva.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes 
' Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 10 de agosto de 1951.

GOMEZ Y DE LLANO

limo Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  DE E D UC A CI ON 
NACIONAL

ORDEN de 9 de julio de 1951 por la que 
se declara que no ha lugar a clasificar 
como Fundación benéfico-docente el 
«Colegio de Fonseca y San Jerónimo», 
ele Santiago de Compostela, reserván
dose e l  Protectorado la facultad de vol
ver sobre este acuerdo en cualquier 
momento.

limo. S r .: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que j>or Orden de 25 de 
abril de 1933 fue aprobado por este Mi
nisterio el expediente de investigación de 
la Fundación «Colegio de Fonseca y San 
Jerónimo*), institu ida en Santiago de 
Compostela (La C oruña), y se ordenó 
que el Patronado . (U niversidad de San
tiago- incoara el expediente reglam enta
rio para Su clasificación;

R esultando que por nueva Orden de 2C 
de junto, de 1923 quedó tácitam ente en 
suspenso la citada de 25 de abril del 
mismo año, a consecuencia de las dudas 
surgidas respecto a la dotación de dtoha 
Obra pía, ya que el señor Rector de la 
Universidad de Santiago hizo constar que 
los Colegios fundacionales pasaron a de
pender de la expresada U fiiversdad er 
tiempos de Carlos III: que, la Universi
dad se obligó a sostener dichos Colegios 
10 que hizo hasta  1836, en que fueron 
suprimidas, y que su dotación. Junta
m ente con otros bienes de propiedad 
univers’taria, fue invertida en una la 
m ina in transferible de la Deuda, sin qut 
fuera posible determ inar la parte  que de 
dicho capital pudiera corresponder a lí 
Fundación; haciendo constar, por ú lti 
mo, que tales fondos, como proceden te! 
de .Fundaciones ex t’nguidas o de impo 
.sible realización, «son bienes y r?cursS 
de lo s 'P a tro n a to s  universitarios», ’a  vir
tud de lo dispuesto en el artículo 19 
rpartado  bb del Real Decreto de 2 d< 

•octubre de 1939, destinados, a  tenor de le 
establecido en el artículo cuarto  del mis 
mo, al sos ten imtonto de becas para  lo 
alum nos de la Universidad;

Resultando que, reanudadas las inves 
fijaciones de esta Obra pía y solicitado 
nuevos informes a la Universidad dz 
Bantiago, ésta manifiesta que el capita 
universitario—en e l . qjue se supone qir 
figura el de la pretendida Fundación- 
está hoy constituida por una inscrlpciór 
in transferible de la Deuda por valór d< 
459.614.66 pesetas, cuyo im porte se vi? 
ne destinando desde la promulgación d 
la Ley de Ordenación Universtoaria. dé 2: 
de julio de 1943, a i sostenim iento de be
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cas en el Colegio Mayor «Generalísimo 
Franco»;

Resultando que la Inspección de Fun
daciones Benelico-doeentes de La Coru* 
ña. por cuyo conducto .se han recibido 
los datos que preceden, hace constar que 
no se ofrecen a ¿u juicio otras fuentes 
informativas;

Visto el Real Decreto de .27 de sep
tiembre de 1912, la Instrucción de 24 de 
julio de 1913 y los antecedentes de esta 
Obra pía;

Considerando que las gestiones hasta 
la fecha realizadas para la clasificación 
como benefico-docentcs de los Colegios 
fundacionales'"de «Fonseca y San Jeró
nimo», de Santiago de Compostela. no han 
dado resultado postivo alguno, debido 
principalmente a la dificultad que existe 
para rescatar la dotación de dichos Co
legios, en propiedad, desde hace más de 
un siglo, de la Universidad de Santiago, 
situación que está, por otra parté, lcga- 
fizada a través d.e los distintos ordena
mientos jurídicos universitarios, y muy 
especialmente el Real Decreto de 2- de 
octubre de 1930:

Considerando que en tales circunstan
cias, es decir, a falta de capital con el 
que poder asegurar el normal funciona
miento de los aludidos Colegios, no es 
posible su clasificación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 44 de la Ins- 
trucción de 24 d? julio de 1913, en rela
ción con el segundo y concordantes del 
Real Decreto de 27 de septiembre de 1912. 
imposlb'lidad que subsiste aún para el 
¿upuesto de clasificar e inmediatamente 
transmutar los fines de la Institución, 
ya que el cumplimiento de cualquiera 
de tales posibles fines no es factible tam
poco sin capital o med'os materiales su
ficientes, y de éstos precisamente es de 
los que carece' en absoluto la pretendida 
Fundación;

Considerando, por otra parte, que cual
quier posible litigio sobre la propiedad de 
los bienes que en. su día fueron de la Fun
dación, y que hoy pertenecen a la Uni
versidad de Santiago, j o o  está justificado 
logalmente ni desde el punto de vi$ta 
moral, ya que la renta de .los mismos’ se 
viene aplicando por la Universidad preci
samente (a fines benéflco-docentes, como 
es ja concesión de becas a los alumnos 
de las mismas., por lo que puede afirmar
se que la remota voluntád fundacional 
(ayu.da y protección a los estudiantes) 
está' substancialmente cumplida, aunque 
por razón de las circunstancias mencio
nadas, por cauces distintos a los propia
mente fundacionales;

Considerando, por todo ello, que se está 
en el caso de dar por definitivamente re
suelto en sentido negativo el aludido ex
pediente de clasificación, y, en su virtud, 
acordar que no ha lugar a proseguir las 
gestiones llevadas a cabo en relación con 
el mismo, salvo que por cualquier, nueva 
circunstancia fuera procedente la reaper
tura del excediente.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo, con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

1.° Declarar resuelto el expediente de 
clasificación de la Fundación «Colegio 
de Fonseca y San Jerónimo», de Santia
go de Comoosfeela. mandado ificoar por 
Orden de 25. de abril de 1933, en él sen
tido de que rilo contando en la actualidad 
con capital alguno dicha Obra pía, no es 
posible proceder a su clasificación como 
Fundación particular benéfico-docente.

2.° Disponer que, en consecuencia* re 
den por terminadas las averiguaciones y 
gestiones práctica das por este Protectorado 
y organismos de él dependientes en rela
ción con dicha Obra pía, reservándose 
este Ministerio la facultad de reanudarlas 
en cualquier momento en que fuere pro-, 
cadente.

3.º Disponer, asimismo, que los antece

dentes a que se alude, en previsión de que 
más adelante hubiera necesidad de volver 
sobre este asunto, queden debidamente 
archivados y catalogados en la Sección de 
Fuhdaciones de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1951.

IBAÑEZ^VÍARTIN

limo. S. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 9 de julio d e  1951 por la que 
se dictan normas para el funcionamiento 

de la Fundación «Bolaño Rivade
neira», de Lugo y se deja sin efecto la 
de transmutación de fines de la misma.

limo Sr.: Visto el expediente de que se 
hará mérito; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 15 de abril de 1925 fué clasificada 
como benéfico-docente la Fundación ins
tituida por don José Bolaño Rivadenei- 
ra, en Lugo, cuyo objeto había de ser 
la creación y sostenimiento de una Es
cuela de Artes y Oficios en aquella ca
pital;

Resultando que dicha Obra pía fué 
dotada con una subvención o renta de 
6.000 pesetas anuales, debiendo la Diputa
ción Provincial facilitar el local para la 
enseñanza y atender a los demás gastos;

Resultando que establecida dicha escue-, 
la, con el apoyo económicb de la referida 
Diputación y el del Ayuntamiento de 
Lugo, funcionó, aunque con dificultades, 
ha^ta el 30 de diciembre de 1943, en que 
el Excmo. Sr. Gobernador - civil de la 
provincia ordenó la suspensión de sus 
actividades, por entender que no eran efi
caces; 

Resulíando aue, en vista de ello y de 
la dificultad desde luego existente' por 
falta material de recursos para sostener 
la referida Escuela, este Ministerio dis-. 
puso en 29 de marzo de 1944 la incoación 
del reglamentario expediente de trans
mutación de fines;

Resultando que la Junta de Beneficen-* 
cia de Lugo, en cumplimiento de la men
cionada Orden, remite a este Protectora
do la propuesta de reorganización de di
cha Obra pía, concebida en los siguien
tes términos fundamentales: 

a) Ratificar la existencia de la Es
cuela de Artes y Oficio^ conforme a la 
voluntad del fundador.

b̂  Apiicar a su sostenimiento las ren
tas actuales del capital fundacional (pe
setas 171.000 en títulos de la Deuda Pú
blica) más las subvenciones que se ob
tengan de la Diputación y Ayuntamien
to de Lugo, Corporaciones y particu
lares.

o  Aceptar el ofreqimiesto del Patro
nato Local de Formación Profesional de 
dicha capital, a virtud del cual las cla
ses de enseñanza fundacionales podrían 
darse, previa autorización de este Mi
nisterio, en las aulas de la nueva Es
cuela Elemental del Trabajo, resolvién
dose así el problema de fálta de local 
hasta que la Diputación- facilite edificio 
propio adecuado.

dV Modificar la constitución 'actual 
del Patronato, quedando éste integrado 
por un Presidente (el que lo sea de la 
Diputación) y los siguientes Vocales: 
Alcalde-Presidenté del • Ayuntamiento de 
Lugo, un Vocal de la Junta de Benefi
cencia, un Catedrático de los Institutos 
de Lugo designado por los Claustros de 
los mismos, un inspector de Enseñanza 
Primaria designado por el Consejo de 
Inspeoción, el Director de la Escuela \ie 
Trabajo de Lugo, un vecino de la ciu
dad que se haya distinguido por su in
terés notorio .en favor de la enseñanza,

elegido por el propio Director, y el Direc
tor de la Escuela do Artes y Oficios, ade
más del Secretario ae ia Junta Provincial 
de Beneficencia, que actuará como Secre
tario Bibliotecario

e) Establecer el concurso - oposición 
como sistema de ingresos del Profesora
do, dando preferencia a los Catedráticos 
y Profesores de los institutos de Ense
ñanza “Media.

f) Fijar el cuadro gedteral de ense
ñanza de la Escuela, tanto para los va- 
iones como para las hembras, a base de 
las asignaturas de Cultura, Matemáticas* 
Ciencias, D bu jo y Corte y Confección, 
para los hombres, y , Cultura y Labores, 
para las mujeres, y dentro de cada uno 
de los grupos indicados, las disciplinas 
elemen cales correspondienes.

g) Dotar a la fundación, una vez 
constituido el nuevo Patronato, del opor
tuno Reglamento que desarrolle los pre
ceptos anteriores y asegurar el normal 
funcionamiento de la Institucon, fijan
do con el lógico detalle, las normas d® 
preferencia para la selección del profe
sorado. el horario de las clases, su du
ración y distribución, etc.

Resultando que dicha propuesta, for
mulada en el seno de la Junta por una 
Ponencia especial, ha s'do debidamente 
informada con carácter favorable por el 
pleno de aquélla, según certificación del 
acuerdo unido al expediente;

Visto el testamentó c.e don José Bola- 
ño Rivader.eira . (título fundacional), la 
Real Orden de clasificación de esta Obra 
pía y cuantos antecedentes sé relacionan 

’ con la nvsma, así como los precepto’s 
generales de aplicación contenidos en el 

. Real Decreto de 27 de septiembre de 1912 
y en la Instrucción de 24 de julio le 1913;

Considerando que las bases de reor
ganización de esta Obra pía están inspi
radas por el mejor deseo de cumplir la 
voluntad fundacional, claramente expues
ta en la Cláusula cuarta del título, fun
dacional (testamento de • 29 de jun'o 
de 1883)., por cuanto por dicha reorga
nización se pretende reanudar e l ‘funcio
namiento de la Escuela de Artes v Ofi
cios, creada y dotada en dicha cláusula 

'testamentaria, aspiración esta la más ló
gica y deseable y cuya aceptación por 
parte de este Protectorado sólo puede es
tar cond cionada a que resulte viable 
económicamente, dados • los medios en 
realidad muy escasos con que cuenta la 
O bra. pía y que' justificaron en princi
pio la Orden de transmutación dé fines;

Considerando que tal posibilidad está 
al parecer. asegurada, debido a que, me
diante el ofrecimiento del patronato Lo
cal de Formación Profesional de Lugo, se 
dispondrá gratuitamente del local ade
cuado para dar las enseñaszas (Escuela 
Elemental del Trabajo), sin menoscabo 
para el buen funcionamiento de dicha 
Escuela, como el* mismo Patronato de 
Formación Profesional hace constar ex
presamente, ya que el nuevo edificio de 
Ta Escuela dispone de la suficiente ca
pacidad para acoger con absoluta inde
pendencia y sin dificultades a la de Ar
tes y Oficios de la Fundación; 

Considerando que, una vez resuelto por 
el expresado medio el primordial pro
blema de la falta de local para instala
ción do las enseñanzas, las rentas de la 
Fundación podrán ser api5cadas integra
mente a los gastos de dotación o gratifi
cación del Profesorado y demás impres
cindibles, en la proporción que aquéllas 
permitan, una vez aumentadas 'con las 
subvenciones cue la Diputación y el 
Ayuntamiento dé Lugo tienen ofrecidas, 
siendo de esperar que generosamente 
contribuyan ambas Corporaciones al sos
tenimiento de la Institución;

Considerando que & reorganización en 
proyecto sé ha estudiado y articulado en 
unas cuantas bases bien orientadas y Jus
tificadas, no habiendo por ello nada que
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oponer a su aprobación, ya que tales 
normas, debidamente ampliadas en el 
oportuno Reglamento, aseguran el buen 
régimen y gobierno de la Institución bajo 
la dirección de un Tatronato represen
tativo integrado por destacadas perso- 
naldades locales, orientarán debidamen
te las enseñanzas más adecuadas a los 
fines de la Institución (form ación cultu
ral y profesional de la clase obrera), 
contribuirán a la m ejor selección del 
Profesorado y lograrán, en fin, con su 
celosa aplicación e interés por parte de 

. todos, que la Escuela de Artes y Oficies 
afirme su existencia y norm alice su fun
cionamiento tal y com o fué propósito 
del fundador y es deseo de este Minis
terio; ,

Considerando, por todo ello, que se 
está en el caso de dejar sin efecto la 
Orden que en su día dictó este Protec
torado para la transmutación de fines de 
esta Obra pía;

Considerando, por último, que al nue
vo Patronato le alcanzan las mismas obli
gaciones que la Orden de clasificación 
señaló al Patronato anterior, y que, por 
tanto, habrá de ajustarse aquél a cuan
to  establecen el- Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912 y la instrucción de 24 
de julio de 1913 respecto a la form ali- 
zación de presupuestos y rendición de 
cuentas a este protectorado, así com o 
en todo lo que se refiere al ejercicio de 
sus facultades y derechos,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de acuerdo con 
él dictam en de la Asesoría Jurídica, ha 
resue\tQ:

1.° Aprobar la propuesta de reorgani
zación de la Escuela de Artes y Oficios 
de Lugo (Fundación Bolaño Rivaden ei
rá) form ulada por la Junta de B enefi
cencia de dicha provincia, y en su vir
tud, autorizar a la misma para que, de 
acuerdo con las bases en que' aquélla se 
concreta, proceda a ia constitución del 
nuevo Patronato, y éste, a su vez, a la 
redacción del Reglam ento de la Obra 
pía y. a ia adopción de cuantas medidas 
sean necesarias para el funcionam iento 
do la Escuela a partir del próxim o cur
so escolar.

2.° Autorizar, •en consecuencia, al p a 
tronato Local de Form ación Profesional 
de Lugo para que, de acuerdo con su 
propuesta, puedan ser utilizados los lo
cales de la nueva* Escuela Elemental del 
Trabajó para las enseñanzas de la Es
cuela fundacional.

3.° D ejar sin e fecto  la Orden de trans
mutación de fines de esta Obra pía.

4.° Recordar al nuevo Patronato que, 
ae conform idad con la legislación vigen
te. habrá de form ular presupuesto y ren
dir cuentas de su gestión a este Protec
torado.

Lo que com unico a V. I. para su cono- 
c im e n to  y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de ju lio de 1951.

IBAÑEZ-M ARTIN

Timo. Sr. D irector general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de julio de 1951 por la que 
se nombra Presidente del Patronato de 
la Fundación «Santa Elena», de Valen
cia, a don José Ferrer Olmos y confir
mando en los cargos de Vocal y  Vocal-
secretario a don José Calatayud y don 
Jaime Selva.

lim o. Sr.: Visto el expediente cqe se 
hará mérito, y • ‘

Resultando que pór Orden de 26 de fe
brero de 1951 se ordenó a la Junta p ro
vincial de Beneficencia de Valencia que 
convocara reunión de los com ponentes del 
Patronato actualmente suspendido de di

cha Fundación, asi com o de los “ lectores 
natos Presidente de la C onfederarán de 
San Vicente de Paúl y Párroco de !a Igle
sia de San Juan y San Vicente, : ara aue 
recabara de los últimos informes sobre la 
licitud del procedim iento empleado para 
la designación de los cargos de Vocal y 
Vocal-Secretario del Patronato y ce pro-' 
cediera por los mismos a proponer la per
sona en quien habrá de recaer el curgo 
de Presidente del Patronato de la Fundar 
ción «Santa Elena»;

Resultando que en la misma Orden se 
disponía que por la Junta Provincial be 
elevara a este Protectorado propuesta del 
Patronato con designación de quién habrá 
de ocupar el cargo de Presidente;

Resultando que convocada dicha re
unión, tuvo ésta lugar el 16 de marzo 
de 1951, de acuerdo con lo  prescrito en 
dicha Orden, inform ando los señores elec
tores en sentido favorable a la licitud del 
procedim iento de designación de los .car
gos de Vocal y Vocal-Secretario en las per
sonas de don José Calatayud y don Jai
me Selva, respectivamente, y proponiendo 
para el de Presidente del Patronato a don 
José Ferrer Olmos, funcionario de la Jun
ta Provincial de Menores y Presidente dio
cesano de la Rama de Jóvenes de Acción 
Católica;

Resultando que la Junta Provincial de 
Beneficencia de Valencia, en sesión de 30 
de marzo de 1951, acordó inform ar favo
rablemente el proyectado nom bram iento 
de Presidente a favor de  don José Ferrer 
Olmos, y la ratificación de don José Ca
latayud y don Jaime Selva com o Vocal 
y Vocal-Secretario, respectivamente;

Considerando lo dispuesto en la vigen
te legislación de Fundaciones benéfico-do- 
centes;

Considerando haberse cumplimentado 
por la Junta Provincial de Beneficencia 
de Valencia la Orden de 26 de febrero 
de 1951, relativa a la*reconstitución del 
Patronato de la Fundación «Santa Elena», 
de dicha capital;

Considerando que por dicha Corpora
ción se propone para el cargo de P residen-, 
te de dicho Patronato a don José Ferrer 
Olmos; para el de Vocal-Secretario, a don 
Jaime Selva, y para el de Vocal, a don 
José Calatayud,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con  el 
dictamen de la  Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

1.° Confirm ar en los cargos de Vocal 
y Vocal-Secretario, respectivamente, del 
Patronato de la Fundación «Santa Elena», 
a don José Calatayud y a don Jaime 
Selva.

2.° Nombrar Presidente de dicho Pa
tronato a don José Ferrer Olmos.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.correspondientes.'

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 15 de ju lio de 1951.

IB  AÑEZ-M ARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 16 de julio de 1951 sobre  jus
tificación del cum plimiento de cargas 
de la Fundación «Escuela de Gratitud  
al Santísimo Sacram ento», Instituida en  
esta capital.

lim o. Sr.: Visto el escrito de la Reve
renda M adre Superiora de la Com unidad 
que administra la Fundación particular 
benéfico-docente de esta capital denom i
nada «Escuela de Gratitud al Santísimo 
Sacram ento», presentado de conform idad 
con el apartado 8.° de la Orden de 5 de 
febrero últim o (BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO del 21) en el que suplica:

1.° Que teniendo en cuenta la índole 
especial de la «Escuela de gratitud al 
Santísimo Sacram ento», radicada en esta

capital, callo ¿el General Pardillas, nú
mero 34, so le exima de la obligación ge
neral de rendición de cuentas... por no 
disponer la Fundación de otros bienes 
que el inmueble en que se halla insta
lada.

2.° Que se le exima igualmente de la 
obligación de presentar anualmente el 
presupuesto normal a que se refiere la 
Orden de 6 de julio de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 13) por en
tender la que suscribe no haber lugar a 
la form ulación de presupuesto alguno en 
una Fundación en la que no existe ni 
un solo capítulo fijo  de ingreso, pues las 
pequeñas y siempre eventuales limosnas 
que pudiera recibir no pueden determi
narse de antemano por depender exclu
sivamente de la voluntad libre de los do
nantes.

3.° Que de no eximírsele a la Com u
nidad de Agustinas de la obligación de 
rendir cuentas y presentar presupuestos, 
a tenor de los razonamientos aportados 
en los dos números anteriores, al menos 
que se le exima de la obligación de ren
dir cuentas atrasadas, tanto por . haber 
desaparecido el Archivo de la Casa y no 
ser posible rehacerlo, com o por haber ido 
siempre englobados los gastos de la Fun
dación con los de la Comunidad, que los 
consideraba com o propios.

. 4.° Que para acreditar el exacto cum
plimiento de las obligaciones impuestas 
a la Com unidad de Agustinas en la ca
lendada escritura de Fundación, otorgada 
por la excelentísima señora doña María 
Cristina Dusmet Navarro, entiende la ex
ponente que sería bastante remitir al 
Protectorado en el mes de enero de cada 
año una lista completa, referida al 31 de 
diciembre, con los nombres, filiación y 
dom icilio de las veinte niñas que hubie
ran disfrutado de los beneficios de la 
Fundación durante el año anterior, que 
podría ser com probada en cualquier mo
mento por el Protectorado;

Resultando que, com o en el cuerpo de 
dicho escrito se expresa, la Fundación, 
que tiene por finalidad el sostenimiento 
y educación gratuitos de veinte niñas, 
que fué clasificada en 28 de junio de 1904 
por el M inisterio de la Gobernación y 
pasó a depender del Protectorado de 
este Ministerio en 18 de marzo de 1927, 
fué dotada solamente con el edificio y 
no con capital rentable alguno, aunque 
seguramente no habría ocurrido así sin 
el repentino fallecim iento abintestato de 
la fundadora;

Resultando que el inmueble fué ins
crito en el Registro de la Propiedad del 
Norte en 1 de jubo de 1893 en el libro 433, 
tom o 18, sección 3.a, folio 50, finca 365, 
inscripción 3.u;

Considerando que no se puede exigir 
propia rendición de cuentas en virtud del 
Real Decreto de 27 de septiembre de 1912 
y de la Instrucción de 24 de julip de 1913 
a una Obra pia de esta naturaleza,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones benéflco-docentes y 
de conform idad con  el dictamen de* la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

1.° Que la justificación del cumpli
miento de cargas que la Fundación «Es
cuela de Gratitud al Santísimo Sacra
m ento» debe realizar anualmente tenga 
lugar mediante el envío a este M iniste
rio, por conducto de la Junta provincial 
de Beneficencia, en el primer trimestre 
de cada año, de una relación certificada 
y nom inal de las veinte niñas que du
rante el curso escolar están recibiendo 
enseñanza y • asistencia com pleta en los 
términos de la cláusula cuarta de la es
critura fundacional, y de que se han cele
brado el aniversario y las seis misas re
zabas a que se* alude en el núm ero VI de 
la  propia escritura, extremos que po^ra' 
comprobar el Protectorado mediante^la, 
oportuna inspección.
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2.º  Que no es necesario que la Funda
ción presen le presupuestos a la censura 
superior.

3.° Que la Comunidad administradora 
remita a este Departamento, por Con
ducto del Patronato de la Fundación y ce 
la Junta de Beneficencia, certificación 
del Registro de la Propiedad en la que 
conste la forma cómo el inmueble se en
cuentra inscrito.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

lmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria,

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la que 
se declara el carácter benéfico-docente 
de la herencia causada por don Joaquín 
Sorolla García a favor de la Fundación
« M u s e o  S o r o l l a » .

limo. Sr.: Visto el expediente sobre su
cesión de don Joaquín Sorolla y García 
causada en favor de la Fundación «Mu
seo Sorolla» y sobre aprobación de la 
cuenta de gastos realizados con cargo a 
esos bienes relictos; i y 

Resultando que doña Clotilde García 
del Castillo, viuda del insigne pintor So- 
rolla, creó por su testamento de 10 de 
julio de 1925 una Fundación en Madrid 
con el nombre de «Museo Sorolla», que 
íué clasificada como de beneficencia par
ticular docente por el Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes en el apar
tado cuarto de la Real Orden de 28 de 
marzo de 1931, el sostenimiento de la 
cual hubo de quedar a cargo del Estado, 
el cual •destina a los gastos de personal 
y conservación una cantidad que anual
mente se incluye en el presupuesto de 
pastos de este Departamento y que 
en el del año 1949 ascendía a la cifra de 
cuarenta mil pesetas;

Resultando que don Joaquín Sorolla 
García, Presidente de la Comisión Eje
cutiva del Patronato Fundacional, falle
ció en Madrid el dia 2 fio marzo de 1948, 
en estado de soltero y con testamento 
abierto otorgado ante el Notario de la 
misma, don Cándido Casanueva y Gor- 
jón. a 17 de abril ce 1941, en. el cual 
insituyó por heredera única y universal 
de su patrimonio en plena propiedad a 
la Fundación citada, disponiendo que los 
bienes que recibiera en herencia deberían 
ser convertidos en una lámina intrans
ferible de la Deuéa y agregando que «es 
voluntad terminante del testador que di
chas rentas’ sean empleadas exclusiva
mente para la conservación y sosteni
miento de la repetida Fundación, que
dando bien entendico que bajo ningún 
pretexto puedan emplearse para gastos 
de personal de ninguna clase ni por nin
gún concepto»;

Resultando que el albacea y contador 
nombrado por el causante, don Luis Ga- 
bilán y Pía, con citación de los repre
sentantes de la Obra pía para la prác
tica cel inventario, ha efectuado todas 
las operaciones de liquidación de la he
rencia hasta que en 28 de junio de 1950 
se ha otorgado ante el Notario de Ma
drid dhn Alejandro Bérgamo Llabrés por 
el referido Albacea y por el excelentí
simo señor don Manuel Benedito Vives, 
Presidente del Patronato fundacional, esr 
critura de aprobación y protocolización 

' de las operaciones particionales de la he
rencia, como 'final de la§ cuales se ha 
adjudicado y entregado a la Fundación 
heredera un capital nominal de un. millón 
cincuenta y siete mil pesetas representa
do por la inscripción nominativa de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100 
de particulares y colectividades, no trans-

 ferible , señalada con el número 5.984, la 
cual se halla depositada en el Banco de 
España de Madrid, según testimonio del 
oportuno resguardo autorizado por el 
menciado notario;

Resultando que se verificó a su tiem
po el abono del impuesto de derechos 
reales devengado por la sucesión;

Resultando que el Patronato, y con él 
el aibacea que forma aparte cel mismo, 
llevó a cabo obras en el Museo con cargo 
a los fondos de la herencia hasta un im
porte de ciento trece mil ciento cincuenta 
y cuatro pesetas con siete céntimos, cuya 
inversión aparece puntualmente acredita
da en la cuenta unida al expediente:

Resultando que el acuerdo* del Patro
nato se tomo por unanimidad en la se
sión celebrada por la Comisión ejecutiva 
del mismo el día 18 de junio de 1949, fun
dándose en la urgencia inexcusable de las 
obras y en la necesidad de las mismas 
para a conservación de las colecciones 
artísticas obrántes en el Museó y de las 
legadas por el señor Sorolla García, según 
consta en certificación fehaciente del acta 
y en otra suscrita por los arquitectos 
miembros de dicha Comisión don Francis
co Pons Sorolla y don José Azpiroz; ‘

Considerando que la Fundación tiene 
capacidad pava adquirir bienes por testa
mento conforme a los artículos 38 y 746 
del Código Civil y al 11 cel Real Decre
to de 27 de septiembre de 1912;

Considerando que el Patronato funda
cional puede aceptar la herencia a tenor 
del artículo 11, regla 2.a, del Reglamen
to de l2s Obra pía;

Considerando que las operaciones par
ticionales han sido verificadas correcta
mente sin que se plantee otra cuestión 
respecto de su ratificación por este Pro
tectorado de la Beneficencia particular 
docente que la relativa a las obras rea
lizadas, por la posibilidad de que el acto 
de disposición que entrañan estuviese 
afectacó por el artículo 797 del Código 
Civil y por el 5.° y el 20 de aquel Real 
Decreto;

Considerando que las obras, según las 
certificacione¿.aportadas al expediente, te
nían el carácter de necesarias, entrando 

.dentro de la norma del párrafo segundo 
del artículo cuarto del Reglamento fun
dacional; que la Fundación carecía de 
fondos para llevarlas a cabo y ni siquiera 
habría alcanzado para costearlas, la suma 
de las subvenciones estatales de dos años 
y que las obras, desde el punto de vista 
técnico, exigían ser realizadas con urgen
cia para garantía de la conservación de 
las colecciones, si bien en ningún caso 
debió tomarse tal acuerdo sin consulta 
al Ministerio, a quien correspondía de
cidir sobre el desembolso de la suma ci
tada:

Considerando que los bienes que abar
ca la* Institución de heredero forman un 
capital de índole benéfico-docente, que va 
a incrementar el de la Fundación «Museo 
•Sorolla». sin crear otra personalidad ju
rídica. distinta;
. Considerando que las cuentas de ingre
sos y gastos relativas a las cantidades que 
el albaceazgo entregó al Patronato y éste 
invirtió en obras se hallan correctamente, 
formuladas v justificadas, y que su saldo 
de quinientas setenta y nueve pesetas con 
veintitrés céntimos ya ha sido estabilizado 
en la cuenta ordinaria de la Obra pía 
correspondiente al uño 1950, aprobada por 
la Dirección General de Bellas Artes en 30 
de marzo último.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto :

l.o Ratificar la aprobación de las ope
raciones particionales de la herencia cau
sada por don Joaquín Sorolla García , en 
favor de la Fundación «Museo Sorolla». 
contenidas en la escritura otorgada en 28 
de junio de 1950 ante el Notario de Ma
drid don Alejandro Bérgamo Llabrés, por

el albacea contador don Luis Gabilán y 
Pía y por el Presidente del Patronato de 
la Fundación, Excmo Sr. D. Manuel Be
nedito y Vives.

2.° Declarar el carácter benéfico-docen
te de esta herercia, que ingresa en el 
Patrimonio de la citada Fundación «Mu
seo Sorolla» y cuya conservación e inver
sión de sus productos figurará en las cuen
tas ordinarias de esta Obra pía.

3.° Aprobar la cuenta de lo s ' gastos 
realizados por el Patronato con fondos 
procedentes de aquel caudal relicto, ha
ciéndole la advertencia de que debe acu
dir al Protectorado siempre que haya de 
adoptar alguna decisión sobre el patri
monio que exceda de su$ facultades nor
males * administradoras.

4.° Que dicho Patronato instruya, si 
no lo hubiera hecho ya, el oportuno ex
pediente ante el Ministerio de Hacienda, 
con objete de obtener para este nuevo cau
dal la exención dei impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas

Lo digo a V*. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos áños.
Madrid, 16 de julio de 1951

1BAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN d e  1 6  d e  ju l i o  d e  1 9 5 1  p o r  
la que s e  d e t e r m in a  la  f in a l id a d  
benéfico-docente a que debe destinarse 
el producto de liquidación de la Sociedad 
Española de Numismática.

limo. Sr. Visto el expediente de que Se 
hará mérito; y 

Resultando "que don Victoriano Simón 
Gut’érrez, con domicilio en Héroes dél 
Diez de Agosto, número 2, dé está capi
tal, como tesorero de la Sociedad Espa
ñola de Numismática, se ha dirigido a 
este Ministerio ofreciendo entregar con 
destino a fines culturales la cantidad de 
mU setecientas nueve pesetas con cjñ- 
cuenta y dos céntimos, procedentes de la 
liquidación de cuentas de dicha Sociedad, 
aduciendo:

a) Que según consta en acta corres
pondiente a la reunión celebrada con fe
cha 8 de marzo último, fué acordada la 
disolución definitiva de la referida So
ciedad.

b) Que allí se confirió al actor auto
rización para dar la aplicación correspon
dí énte a los fondos de la misma existen
tes en aquella fecha, que ascienden a la 
cuantía otada, y llevando a cabo las ges
tiones y ‘firinando los documentos que a 
dicho objeto fuesen necesarios; y

c) Que el artículo núméro 26 de los 
Estatutos de la Sociedad, aprobados por 
la Jefatura Superior de Policía de Ma
drid, con fecha 3 de julio de 1942, dispo
ne que los fondos existentes al disolverse 
U Sociedad sean entregados al Ministerio 
de Educación Nacional para fines cultu
rales;

Resultando que la Habilitación Gene
ral del Departamento propuso informase 
la Asesoría Jurídica de modo previo a la 
tramitación del expediente por la Sec
ción de Fundaciones, y que aquel orga
nismo asesor ha emitido dictamen en el 
sentido de que se trata de una donación 
pura y simple, ya que no se impone carga 
alguna a este Ministerio, salvo la libre 
dedicación, de lo donado a fines cultura
les, por lo que no existe inconveniente 
legal en aceptarlo;

Resultando que entre las Fundaciones 
que desarrollan sus actividades normal- . 
mente, pero con escasez de medios, figura 
la instituida en esta capital con la de
nominación de «Premio al trabajo artís
tico y auxilio a laá viejas industrias po
pulares que estuvieron á punto de des
aparecer o al resurgimiento de las dés-
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aparecidas», cuyo Patronato preside el ex
celentísimo señor Marqués de Lozoya, y 
del que es Secretario don Luis Navia- 
Osorio;

Considerando que el ofrecimiento cons
tituye una donación pura y simple, como 
reconoce la Asesoría Jurídica, y por tan
to corresponde a este Ministerio aceptarla 
y disjjoner lo necearlo para su exacto 
cumplimiento, conforme al artículo 12 
del Real Decreto de 27 de septiembre 
de 191Z

Considerando que la naturaleza de la 
donación aconseja su destino a un fin 
benéfico-docente que atienda de algún 
modo a poner de relieve algunos aspectos 
del acervo h'istórico-artístico de la Nación 
española, como lo es el de la Fundación 
& que se alude,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec- ' 
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

1.° Aceptar como donación pura y 
s’mple, declarándola de naturaleza be
néfico-docente, el ofrecimiento de las mil 
setecientas nueve pesetas con cincuehta 
y doS céntimos, resultado de la disolución 
de la Sociedad Española de Numismática, 
formulado en su nombre por el Tesorero 
de la misma, don Victoriano Simón Gu
tiérrez.

2.° Que para dar ejecución a lo dis
puesto en sus Estatutos, proceda dicho 
sei\pr a entregar la indicada suma al Pa
tronato de la Fundación de esta capital 
denominada «Premio al trabajo artístico 
y aux’Iio a las viejas industrias popula
res que estuvieran a punto de desapare
cer o al resurgimiento de las desapare
cidas».

3.° Que dicho Patronato remita a este 
Protectorado de la Beneficencia particu
lar docente (Sección de Fundaciones) co
pia certificada del acta de entrega de la 
donación y justifique su desf’no, que ha-

. b.rá de ser la total inversión en les fines 
propios culturales, en la cuenta de la 
Obra pía correspondiente al año 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. • #

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 16 de julio de 1951 sobre la  
tercera subasta de fincas urbanas perte
cientes a las « Fundaciones Rodríguez de 
Celis».

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
Se hará mérito; y 

Resultando que el día 26 de abril de 
1951 se celebró en la Notaría de don Blas 
Plñar López, de esta capital, la subasta 
de cinco fincas urbanas pertenecientes a 
las «Fundaciones Rodríguez de Celis», 
que habían quedado desiertas en dos li
citaciones anteriores y que se desarrolló 
con exacta conformidad a lo dispuesto 
en el pliego de condiciones aprobado por 
Orden de este Ministerio él 30 de marzo 
anterior;

Resultando que tras las ofertas de di
ferentes postores, la Mesa, integrada por 
el'Delegado especial, limo. Sr. don Igna
cio Arrillaga; el Jefe de Adminístrac'ón 
Civil de este Departamento don Andrés 
Antonio Plaza Lerena, y él Secretario de 
la Junta de Beneficencia, don Femando 
Gil y Sánchez-Moreno, realizó las siguien
tes adjudicaciones provisionales, devol
viéndose los depósitos hechos para la li
citación, salvo los de los adjudicatarios, 
que quedaron en poder del señor Arri
llaga:

A) Casa número 8 de la callé de Re
coletos;

Valor, según la tasación, 2.093.443,21 pe
setas.

Tipo nnra la segunda subasta, pesetas 
1.570 .032 ,40 .

Resultó adjudicada provisionalmente a 
don Justo Segovia en 910.000 pesetas.

B) Casa número 17 de la calle de la 
Morería:

Valor, según tasación, 726.858 pesetas
Tipo para la segunda subasta, pesetas 

540.643,50.
Resultó adjudicada provisionalmente a 

don Andrés Sanz Cardeñal en *240.500 pe
setas.

C) Casa número 4 de la Costanilla 
de los Desamparados:

Valor de tasación, 411.090,44 pesetas.
Tipo para la segunda subasta, pesetas 

308.317,83.
Resultó adjudicada provisionalmente a 

don Mariano*Jesús Bueno- García en 
150 (KM) pesetas.

D) Casa números 1 y 2 de la plaza 
de la Morería:

Valor, según tasación, 377.093,63 pe- 
seta%

Tipo para la segunda subasta, pesetas 
282.820.22.

Resultó adjud:cada provisionalmente a 
don Mariano Jesús Bueno García en 
130.000 pesetas.

E) Casa número 8 de la calle Angos
ta de los Mancebos:

Valor, según la tasación, 3̂ 7.385 pesetas.
Tipo cara la segunda subasta, pesetas 

260.538,75.
Resultó adjudicada provisionalmente a 

don AndréstSanz Cardenal en 115.000 pe
setas;

Resultando que el limo. Sr. Delegado 
especial para las mencionadas Fundacio
nes, habida cuento de que las .ofertas dis
tan mucho del tipo por el que fueron sa
cadas las fincas fcn la segunda subasta, 
entiende que no deben ser adjudicadas a 
los rematantes más que las fincas seña
ladas con las letras C) y D), porque 
conLnuamente están exigiendo repara
ciones costosas que gravan desmesurada
mente los presupuestos de las Fundacio
nes citadas:

Resultando que ocho inquilinos de la 
finca señalada con la letra A) se han di
rigido a este Protectorado en escrito fe  ̂
chado a 5 de junio, en el que ¿espués de 
argumentar en favor de que se les haga 
enajenación directa de la finca por el pre
cio de 1.000.000 de pesetas, rechazando la 
oferta del adjudicatario provisional, con
cluyen suplicando se ordene a la Dele
gación .especial otorgar escritura de ven
ta por pisos en favor de los interesados;

Considerando que se ha dado puntual 
cumplimiento al pliego de condiciones 
aprobado en 30 de marzo último;

Cons’derando que en principio todas 
las fincas debeidan ser declaradas desier- • 
tas, rechazando el Ministerio las ofertas 
de los adjudicatorios provisionales "por la 
extraordinaria baja que suponen respecto’ 
a los tinos de tasación; •

Considerando que, esto no obstante 
son dignas dé atenc'ón las razones ex
puestas por el señor Arrillaga, favorables 
a la adjudicación definitiva de las fincas 
señaladas con las letras C) y D );

Considerando que la petición hecha por 
los inquilinos de la finca A) y su pro
puesta de adquisición directa por precio 
d i 1.000.000 de pesetas, apenas compensan 
la baja de 1.183.443,21 pesetas que signi
fica la oferta del rematante señor Sego
via, respecto a la tasación Original, y que ' 
no parece congruente la súplica de que 
se otorguen diversas escrituras de venta 
de partes concretas del inmueble, cuan
do la oferta del precio es indivisible y 
mancomunada;

Considerando que los depósitos entre
gados por los adjudicatarios provisionales 
de las fincas A), B) y E) deben serles 
devueltos sin derecho a otra indemniza

ción, do acuerdo con lo expresado en la 
cláusula novena del pliego de cond ciones,

Este Ministerio,.a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

1.° Declarar que la subasta de fincas 
urbanas de las «Fundaciones Rodríguez 
de Celis» celebrada el día 26 de abril pa
sado en la Notaría de don Blas Piñar 
López, de esta capital, se celebró en todo 
con arreglo a lo dispuesto por este pro
tectorado.

2.° Adjudicar definitivamente la pro
piedad de las fincas señaladas con las 
letras, C > y D) al adjudicatario provisio
nal, don Mariano Jesús Bueno Garclá, 
por el precio de sus ofertas es decir: la 
casa número 4 de la Costanilla de los 
Desamparados, en ciento cincuenta mil 
pesetas, y la casa números .1 y 2 de la 
plaza de la Morería, en ciento treinta 
mil pesetas.

3 ° Declarar desierta la subasta de las 
fincas A), B) y E), o sea la casa núme- . 
ro 8 de la calle de Recoletos, la núme
ro 17 de la calle de la Morería, y la nú
mero 8 de la calle Angosta de los Man
cebos, debiéndose devolver a . los señores 
don Justo Segovia Martínez y don An
drés Sanz Cardenal los depósitos que para 
su licitación constituyeron, sin dérecho 
a reclamación alguna.

4.° Desestimar la petición de los inqui- % 
linos de la casa número 8 de la calle do 
Recoletos.

5 0 Que en la entrega del precio, reem
bolso de gastos y otorgamiento de las es
crituras se observe lo prevenido en el 
pliego de condiciones.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1951. ,

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de éste Departa
mento.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se nombra Presidente de la Junta de 
Adquisición y Distribución de Publica
ciones a don Miguel Bordonáu Mas

limo. Sr. Este Ministerio ha tenido a 
bien nombrar Presidente de la j\inta de 
Adquisición y Distribución de Publica
ciones a don Miguel Bordonáu Mas, que 
con carácter accidental ha venida des
empeñando este cargo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dioá guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de de julio de 1951 por la que 
cesa en la situación qu e se expresa el 
Catedrático de la Universidad de Ma
drid que se menciona.

limo. Sr.: Habiendo cesado las causas 
que motivaron la Orden ministerial de 23 
de julio de~ 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO d* de agosto siguiente)' 
por la que se declaró en situación dé ex
cedencia forzosa al Excmo Sr. D José 
María Fernández - Ladreda y Menéndez- 
Valdés, Catedrático de ia. Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid, 
pero continuando el interesado percibiendo 
como sueldo el que por sil categoría de 
Géheral del Ejército en activo servicio ¡e 
corresponde. x ,

Este Ministerio ha resuelto que cese el 
interesado en la situación de excedencia
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forzosa expresada, acreditándole? la grati
ficación anual .atorce mil cuatrocien
tas pesetas por el desempeño de su cáte
dra, conforme se previene al pie de la 
plantilla de Catedráticos de Universidad 
incluida en el Decreto de 20 de abril de 
1951 para retribución de los que perciban 
otro sueldo. También se acreditarán &1 
señor Fernár.dez-Ladreda tres mil pesetas 
anuales más en concepto de gratificación 
de residencia y uña mensualidad extra
ordinaria, conforme a las prescripciones 
de la Ley de 15 de marzo de 1951.

Lo que traslado a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1951.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
' Universitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 31 de ju lio de 1951 por la 

que se determinan los Indices de re
visión de precios para el expresado 
mes.

Timos. Sres.: No habiéndose producido 
por disposición oficial con aplicación 
para al mes de Julio actual variación en 
el coste de loe elementos integrantes de 
los precios que figuran, en el cuadro de 
Indices.

Este Ministerio, en virtud de lo esta
blecido por el articulo segundo del De
creto de 21 de junio de 1946. y a pro
puesta de la Comisión de Revisión de 
Precios, ha dispuesto que durante el me> 
de Julio del corriente año se apliquen 
en las revisiones de precios los Índices 
aprobados para el anterior mes de junio 
por Orden de 16 de Julio del corriente 
año (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO del 24).

Lo digo a %VV. II. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. I I  muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1951.

SUAREZ DE TANGIL

limos. Sres. Subsecretario y Directores 
generales de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 31 de ju lio de 1951 por la que 
se dispone el cese ¿e Vocal de la Junta 
Superior de Orientación Cinematográfi
ca de don Luis Luis María Arancibia 
Benitez.

limo. Sr.: Este Ministerio se ha servido 
disponer el cese de don Luis María Aran- 
cibia Benitez, como Vocal de la Junta Su
perior de Orientación Cinematográfica.

Lo digo a V. I. para* su cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio-de 1951.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de información.

ORDEN de 1 de agosto de 1-051 por la que 
se nombra Vocal de la Junta Superior 
de Orientación Cinematográfica a don 
Vicente Llórente SusperreguL

limo. Sr.: Este Ministerio se ha servido 
disponer el nombramiento del iiustíísimo 
señor don Vicente Llórente Susperregui,

i como Vocal de la Junta Superior de j 
Orientación Cinematográfica.

Lo digo a V. I. paraf su cumplimiento. 
Dios guarne a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1951.

ARlAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de Información.
A

ADM IN ISTR ACIO N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Tribunal de oposiciones a plazas de 
Maestras y Maestros en Escuelas de la 

Zona de Protectorado de España en 
Marruecos

Transcribiendo relación de señores solici
tantes declarados aptos para pasar el 
ejercicio oral que se especifica en la 
base quinta de la convocatoria apareci
da en el B O LE TIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO de 21 de abril de 1951.

M a e s t r a s

A bar Gallego, Sagrario.,
Calvo, Gómez, María Manuela.
Capalejo del Monte. Ricarda.

• Cornejo Herrera, María del Pilar.
Errea Villanueva, Martina.
García de Cabo, Carmen Flora.
G il Serrano, Rosario.
González García, Remedios. •
Mediavilla Jáudenes, María de Africa. 
Morillo Martín, María del Pilar. 
Rodríguez Alvarez, Rosa María.
Sanchiz Rodrigo. Ascensión A.
Suazo Ralacín, María de la Fuencisla. 
Vaquer Moreno, Africa.
Víllasante Lanuza, pilar Isabel.

M a e s t r o s

Acuña Barreiro, Juan.
Carrión López, José.
Casas Bueno, Maximiliano.
Collado Rubio, Antonio.
Crespillo Crespillo, Francisco.
Herrero Marín, Antonio.
Largo Rodríguez, N ’colas.
López Doblas,. Miguel.
López Jorge, Jacinto.
Marina Dolarea,v Salvador.
Quijada Alcázar, Joaquín.
Sarmiento Cobos, Antonio.

Comenzarán a actuar las Maestras el 
día veinte de septiembre próximo, a las 
diecisiete horas, en los salones de la 
Dirección General de Marruecos y Colo
nias (Castellana número 5, Madrid), ci
tándose para el' primer día a las cuatro 
primeras de la presente velación, y como 
suplentes a las cuatro siguientes, siguién
dose esta norma para los días sucesivos.

• Seguidamente de las Maestras comenza
rán ' a actuar los Maestros en igual 
forma.

Para ser admitidos a este ejercicio es 
preciso que presenten al Tribuhal, antes 
de actuar, un certificado médico en el 
que se haga constar que no padecen en
fermedad contagiosa ni su estado actual 
es propenso a la tuberculosis, ni sufren 
defecto físico grave que les imposibilite 
para el ejercicio normal de la enseñan
za. Este certificado" se lo proporciona
rán, de diez a once de la mañana, los 
Médicos que,prestan sus servicios en la 
Clínica situada en la Dirección General 
de Marruecos v Colonias.

, Por la Dirección General de Enseñan
za Primaria se autoriza a estos Maestros 
y Maestras para .que puedan ausentarse 
de sus Escuelas el tiempo imprescindible 
para la  realización del - ejercicio oral,

siempre y cuando que, con anterioridad, 
hayan dejado atendida por su cuenta 
la enseñanza.

Madrid, 2 de agosto de 1951.—La Se-' 
cietaria, Lucía Rodríguez Lapuente.—Vis
to bueno, el presidente, Eduardo Junco.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso parada provisión d?
las plazas de Magistrado de Audiencia
que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en él 
•articulo 20 del pecreto orgánico de la 
Carrera Judicial, de 8 de febrero de ,1946, 
esta Dirección General convoca concurso 

’ para la provisión de las plazas de Magis
trados de Audiencia que se enumeran a 
continuación y que se encuentran vacan: 
tes en la actualidad: *

Magistrados de Audiencia
Almería.
Badajoz,
Cádiz.
Oviedo.
Valencia.
Las solicitudes para tomar parte en es

te concurso deberán tener entrada en el 
Registro general ce la Subsecretaría den
tro del plazo de ocho días naturaléb,. a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN  
O FIC IAL DEL ESTADO, exceptuándose 
tan sólo las de los que prestan servicio 
fuera de la Península, que las formula-, 
rán telegráficamente por conducto del 
Presidente de la Audiencia respectiva, sin 
perjuicio de remitirlas por correo lo más 
rápidamente posible.

' A.las instancias se acompañarán tantas 
copias firmadas de las. mismas cuantas 
sean las plazas que se concursen, para 
que en el expediente de provisión de ca
ca una de ellas tengan constancia por 
separado. Las instancias y las. copias de
berán. contener Tos siguientes datos:

Nombre y apellidos del solicitante; ca
tegoría personal del mismo; Audiencia 
que sirve, indicando la fecha de su tras
lado a la misma: destinos a que aspira, 
con expresión del orden de preferencia y 
fecha del BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES- 
T A D O ’en que se haya publicado el; anun
cio de concurso a que la provisión se 
refiere.

Las normas para la celebración del 
concurso son las establecidas en el men
cionado Decreto orgánico.

Madrid, 3 de agosto de 1951.—El D iréc-; 
tor general, Esteban Samaniego Rodríguez

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Secretaría General Técnica

Resolución por la que se fijan  precios de 
manufacturas laneras

Exemos. e limos; Sres.: En cumplimien
to de lo establecido en el punto 13 de la 
Orden conjunta de los Ministerios de 
.Agricultura y de Industria y Comercio por 
ia que se dictan hormas para regular la 
campaña lanera 1951-52, procede que por 
esta Secretaría General Técnica se fijen  
los precios de los diversos manufactura
dos textiles destinados al mércadp inte
rior y los márgenes comerciales que ha
yan de percibir, en su venta los' comer
ciantes intermediarios.
/ En consecuencia, esta Secretaría Ge

neral Técnica ha resuelto lo siguiente:
1.° Los precios de los manufácturados 

de lana, de acuerdo ccgi sus característi
cas, serán, camo máximos, los que a con
tinuación se especifican;
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I. PAÑERIA.—TEJIDOS PARA CABALLERO

A —TEJIDOS ECONOMICOS

S<?rie 1 —Artículos con precios de venta al público comprendidos entre 70 y 00 pesetas metro li-rjaK

C L A S E Ancho cm. Peso g. por m. i. F a b r i c a d o  c o n  l a n a

a) Cheviots ..... . ....................... *................................„
b> Estambres y sargas ...........................................
o  Franelas- ........................................................... ’.......
d ' Frescos y similares .............................................
e) Gaoane? ...................................................................
f) Pama Iones ...............................................................

145
140
140
140
140
70

470
270
400
260
840
190

'  Lana regenerada y otras ñbras.
Tipo V y .otras fibivs.
Lana regenerada y desperdicios fibras vegetales. 
Tipo V v otras fibras
Lana regenerada y desperdicios fibras vegetales. 
Tipe> IV, V y desperdicios fibras vegetales.

Serie 2.—Artículos con precios de venta al público comprendidos entre 90 y  110 pesetas metro lineal.

C L A S E Ancho cm. Peso g. por m. 1. F a b r i c a d o  c o n  l a n a

a> Cheviots ................................................... ................
b). Estambres v sargas .............................................
c» Franelas ...................................................................

•d> Frescos y similares .............................................
e> Gabanes ...................................................................
f) Pe malones ............................................................

140/145 
140/145 
3 40/145 
140/145 
140/145 

75

430
280
390
270
700
160

Tipo VI y otras fibras.
T ipo V y otras fibias
T ipo V y desperdicios vegetales.
Tipo V y otras fibras.
T ipo VI y o:r3s fibras.
Tipos III y IV.

Serie 3 Artículos con precios de venta al público com prendidos entre 110 y 130 pesetas m etro lineal.

C L A S E Ancho cm., Peso g. por m. 1.  F a b r i c a d o  c o n  l a n a

a) Cheviots ....................................................................
b) E:tambres y sargas .............................................
c) Franelas ....................................................................
d> Frescos y similares ..............................................
o  Gabanes ........................ ............ :................... i___
f). Pantalones ................................................................
g> Tapicerías ................................................................

140/145 
140 145 
i 40/145 
140/145 
140/145 

^ 75 
140

430
300
400
280
700
180
440

Tipo V, lana regenerada y otras fibras. 
T ipo IV, pelo y otras fibras.
T ipo V, pur.cna y otras fibras.
T ipo IV. pelo y otras fibras
Tipo VI, lan-3 regenerada, y otras fibras..
Tipo I.
Tipo V, VI y otras fibras.

Serie- 4.—Artículos con precios de venta al público com prendidos entre 130 y 147 pesetas m etro lineal.

C L A S E Ancho cm. Peso g. por m. 1. F a b r i c a d o  c o n  l a n a

a) Cheviots ............ ...................‘ ...................................
b>* Estombres y sargas ............................ .................
c) Franelas ....................................................................
cP Frescos y similares ... , ..........................................
e) Gabanes ....................................................................
í) Gabardinas y derivados ........................... .........

Tapicerías ...................................................... !........

140/145 
140/145 
140/145 
140/145 
140/145 
; 40/145 

140

470
360
380
280
700
350
630

Tipo V, regenerado lana y otras fibras.
T ipo V.
T ipo III y regenerado de lana.
Tipos IV y V.
T ipo V, regenerados de lana y otras fibras. 
Tipo III y otras fibras.
Tipos V, VI y otras fibras.

B — T e j id o s  s e l e c t o s

Serie 5. Artículos con . precios de venta al público comprendidos entre 153 y 175 pesetas m etro lineal. .

C L A S E Ancho cm. Peso g. por rn. 1. F a b r i c a d o  c o n  l a n a

< â  Cheviots ........................... ........................................
b> Estambres y sargas .............................................
c> Franelas ....................................................................
d> Frescos y similares .............................................. ‘
e\ Gabanes ...................................................................
f> Gabardinas y derivados ....................................
g) Tapicerías ......... ......................................................

145/150
145/150
145/150
145/150
145/150
145/150

140

440
280
375
280
630
390
535

Tipo IV, pelo y otras fibras.
T ipo IV.
T ipo III y puncha.
Tipo IV.
T ipo IV, regenerados de lanas y otras fibras. 
T ipo IV y oirás fibras.
Tipos IV, V, VI, IX  y otras fibras.

Serie 6.—Artículos con precios de venta al público com prendidos entre 17b y 200 pesetas m etro lineal

C L A S E Ancho cm. Peso g. por m. 1. F a b r i c a d o  c o n  l a n a

a) Cheviots .................................................................
b) Estambres y sargas ..............................................
o  Franelas ........................... ........................................
d> Frescos y Asimilares'....................... •;...................
e) Q-3banes..................................................................
f )  Gabardinas y derivados •....................................
g) Inglesados y vicuñas ....................... i ......................

145/150
145/150
145/Í50 *
145/150
145/150
145/150
145/150

450
320
380
300
650
370
360

Tipo IV.
T ipo IV.
Tipo II y otras fibras.
T ipo IV. \ 
T ipo III. puncha y regenerados.
T ipo III y algodón.
T ipo IV.

Serie 7.—Artículos con precios de venta al púbUso com prendidos entre 200 y 225 pesetas m etro lin ea l

C L A S E Ancho cm. Peso g. por m. 1. F a b r i c a d o  c o n  l a n a

a> Alphcas ....................... .............................................
b) Cheviots ....................................... .......................
c) Estambres y s&rgas .............................................
d> Franelas ...................................... .............................
e) Fresóos y similares .............................................
f) Gabanes .......* ............................................ .............
g» Gabardinas v derivados .....................................

• h) Inglesados y vicuñas ....................... .................

145/150 
145/150 
145/150 
145/150 
145)150 
145/150 
í 45/150 
145/150

255 
460 
280 •
380
350
650
370 "  • 
370

0

Tipo II y ihohair, * 
T ipo IV.

T ipo I.
T ip o III. - 
Tipo III.
Tipos III IV y punchas. 
T ipo III.
T ipo III.
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Serie S.—Artículos con precios de venta al público comprendidos entre 225 y 250 pesetas metro lineal.

C L A S E A n ch o  cm . Peso g. por m . 1. F a b r i c a d o  c o n  l a n a

a)
b) 
O
d)
e) 
V 
g> 
Iv

, Alpacas ................................
Cheviots ........................
Estambres y sargas ...............................
Franelas .....................
Frescos y similares .......... ...........
Gabanes .....................
Gabardinas y derivados ........................
Inglesados y vicuñas .....................................

145/150
145/150
145/150
145/150
145/150
145/150
145.T50
145/150

260
480
315
400
350
550
380
370

Tipo I y mohair.
Tipo III.
Tipo I.
Tipo II. ,
Tipos I y II, . * • 
Tipo IV.
Tipo III.
Tipo II.

II. LANERIA.—TEJIDOS* PARA 'SEÑORA 
A.—T e jid o s  e c on óm ico s

Serie 9. Artículos con precios de venta al público comprendidos entre 70 y 90 pesetas metro lineal.

C L A S E Ancho cm. Peso g. por m. 1. F a b r i c a d o  c o n  l a n a
a)
b>
c)
d>

Abrigos ..............................................................
Astracanes ...........................................................
Camisería .........................................................
Vestidos .............................................................

120/130
110/120
75^80
75/80

350
700
125
85

Tipos V, VI y fibras vegetales.
Tipas V, VI y 80 por 100 fibras vegetales. 
Tipo I y algodón.
Tipo I.

Serie 10.—Artículos con precios de venta al público comprendidos entre 90 y 110 pesetas metro lineal.

C L A S E Ancho cm. Peso g. por m. 1. F a b r i c a d o  c o n  l a n a

a)
b)
c)

Abrigos ............... *........... ........................ .........
Astracanes ......................... ..............................
Vestidos ..............................................................

120/130
110/120
75/80

325
400
130

Tipo V.
Tipos V, VI ŷ  60 por 100 fibras vegetales. 
Tipos I y II

Serie 11.—Artículos con precios de venta al público comprendidos entre 110 y 130 pesetas metro lineal.

C L A S E Ancho cm. •Peso g. por m. 1. F a b r i c a d o  c o n  l a n a

a)
b)
c)
d )

Abrigos ................................................. •.............
Astracanes .........................................................
Clásicos ......................... .....................................
Vestidos ................................................. ' ...........

120/130
110/120
130/140
90/100

, 320 
600 
315 
135

Tipo IV y fibras diversas.
Tipos V, VI y 60 por 100 fibras vegetales. 
Tipos V y fibras vegetales.
Tipo I.

Serie 12.—Artículos con precios de venta al públioo cemprendidos entrei 130 y 147 pesetas metro lineal.

C L A S E Ancho cm. Peso g. porm. 1. F a b r i c a d o  c o n  l a n a

a)
b)
c)
d)

Abrigos ................................................................
Astracanes ............................................... .. . .. .....
Clásicos ................................................................
Vestidos ......................... .....................................

120/130
110/120
130/140
80/90

325
700
350
140

Tipo IV.
Tipos V, VI y 60 por 100 fibras vegetales. 
Tipo V y fibras divérsas.
Tipo II.

B .— T e jid o s  selectos

Serie 13.—Artículos con precios de venta al público comprendidos entre 153 y 175 pesetas metro lineal.

C L A S E Ancho cm. Peso g. por m. 1. F a b r i c a d o  c o n  l a n a
» , . .

a)
b)
c )  
tí)

Abrigos ......................... ......................................
Astracanes ...................................... .....................
Clásicos .................................. ............................
Vestidos ...............................................................

120/130
110/120
130/140
90/100

340
800
310
150

Tipos III y 1V̂
Tipos V y 60 por 100 fibras vegetales. . 
Tipo VI y fibras diversas.
Tipo I. .

Serie 14.—Artículos con precios de venta al público comprendidos entre 175 y 200 pesetas metro lineal.

C L A S E Ancho cm. Peeo g. por m. 1. F a b r i c a d o  c o n  l a n a

a)
b)
c)
d)

Abrigos ......................... .................................. .
Clásicos ........... •..............................................
Velos ......................................................................
Vestidos ..................................................... .

120/130
130/140
155/165
90/100

260
345
145
160

Tipo IL
Tipo IV y fibras diversas 
Tipo I.
Tipo r.

Serie 15.—Artículos con p r ^ o s  de venta al público comprendidos entre 200 y 225 pesetas metro lineal.

C L A S E Ancho cm. Peso g. por m. 1. F a b r i c a d o  c o n  l a n a

a)
b)
c)

Abrigos .................................................................
Clásicos .................*.................................i...........
Vestidos ...................................... ....................... .

120/130
130/140
120/130

295 ' 
325 
220

Tipo II. *  
Tipo II.
Tipo I.

Serie 16.—Artículos con precios de venta al público comprendidos entre 225 y 250 pesetas metro lineal

C L A S E Ancho cm. Peso g. por m. 1. F a b r i c a d o  c o n  l a n a

a)
b) .
c)

Abrigos .................................................................
Clásicos ................................................................
Vestidos ...................... ........................................

120/130
130/140
120/130

275
370
230

Tipo I. 
Tipo I. 
Tipo L
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II1.—MANTAS

A. M a n t a s  'pa r a  cam a

Serie 17.—Mantas dos caras, blancas,
con ceneja, listas o jacquard. Ribete dos 
cabeceras Fubricadas con, el 20 por 100 de 
lana, tipos V, VI y Vil.

Precio 
de venta al 

Claaa Peso g. por m.1 público

P tas. p o r  m .s

a) 450 38,00
b; 560 46,00
c; 670 54,00

Serle 1S.—Mantas dos caras, blancas,
con cenefa, listas o Jacquard Ribete dos 
cabeceras. Fabricadas con el 40 por 100 
de lana, tipos V, VI y VII.

Precio 
de venta al 

Clase Peso g. por m.* público

Ptas. por m.9

a) 450 59,00
b) 560 68,00
c) 670 74,50

Serie 19.—Mantas dos Caras, blancas, 
con ceneja, listas o Jacquard. Ribete dos 
cabeceras Fabricadas con el 70 por 100 
de lana, tipos V, VI y VIL

Precio 
de venta al 

Clase Peso g. por m.» público

Ptas. por m.s

a) . 450 88,00
b) 560 105,50
c; 670 120,00

Serie 20.—Mantas dos caras, blancas, 
con ceneja, listas o Jacquard. Ribete cua
tro lados. Fabricadas con ti 71 al 100 por 
100 de lana, tipos V y VI.

Precio 
de venta al 

Clase peso g. por m.* público

Ptas. por m.* 
»— '■  — ■   , ,

a) 450 102,50
t» 560 1 26,50
O 640 150,00

Serie 21—Mantas fantasía, vna o dos 
caras, color liso o Jacquard. Ribete cua
tro lados. Fabricadas con el 40 por 100 
de lana, tipos V, VI y VIL

Precio 
de venta al 

Ciase Peso g. por m.* público

Ptas. por m.*

a> 600 87.50
b) 680 111,50
O. 680 134,50

Serie 22.—Mantas fantasía, una o dos 
caras, color liso o Jacquard. Ribete cua
tro lados. Fabricadas con el 65 por 100 de 
lana, tipos IV, V y VI.

Precio 
de venta al 

Clase Peso g. por m.* público

Ptas. por m.*

a) 500 116,00
b) 580 141,00

Serie 23.—Mantas fantasía, una o dos 
caras, color liso o Jacquard. Ribete cuatro 
lados. Fabricadas con el 81 al 100 por 100 
de lana, tipos IV  y V.

Precio 
de venta al 

Clase Peso g. por m.1 públlcq

Ptas, por m.s

a> * 500 159,00
h) m 580 176,50

B. M a n t a s  de  c a m p o  y  p a r a  c a b a l l e r ía s

Serie 24.—Mantas con flecos. Fabricadas 
c07i. el 40 por 100 de lana, tipos V, VL 
X I y X IL
m i  Iif I a i ' i ' i i  IB  ti r ig Ettcaai 1 i i "  r . i  ■ ■-r.■■ ■ r - j e r t

Precio 
de venta al 

t Clase Peso g. por m.‘ público-

j Ptas. por m.*

a) 600 46,00
b) 800 60,50
c) 1.000 . 76,50

Serie 25.—Mantas con fLecos. Fabrica
das con el 70 por 100 de lana, tipos V, VI, 

X I y  X IL

Precio 
de venta al 

Clase Peso g. por m.* público

Ptas. por m.*

a) 600 60,00
b). 800 75,50

Serie 26—Mantas con flecos. Fabrica
das con el 81 al 100 por 100 de lana, tipos 
V, VI, X I y X IL

Precio 
de venta al 

Clase Peso g. por m.1 público

Ptas. por m.*

a) 600 78,50
b) 800 98,00

C . M a n t a s  p a r a  v ia j e  «

Serie 27.—Mantas con flecos. Fabrica
das con lana regenerada.

Precio 
de venta al 

Clase Peso g. por m.f público

Ptas, por m.* 

850 110,00

Serie 28.—Mantas con flecos. Fabricadas 
zon el 70 por 100 de lana, tipos III y /yt

Precio
úe vent* al Clase Peso g. por m.1 público

« Ptas. por m.*

a) 850  ̂ 154,50

Serie 29—Mantas con flecos. Fabrica. 
ias con el 100 por 100 de lana, tipos I y //,

Precio 
de venta al 

Clase Pe9o g. por m.* público

Ptas. por m.1

a) 700 195,50

S erie.30.—Mantas .ribeteadas con cuero. 
Fabricadas con lana regenerada.

Precio 
de venta &l 

Clase Peso g. por m.* público

Ptas. por m.1 .

a) 850 124,50

Serie 31.—Mantas ribeteadas'con cueto. 
Fabricadas con el 80 por 100 de lana, ti* 
pos 1 y II .

Precio 
de venta ti 

Clase Peso g. por m.* público

Ptas. por m.1

a). 850 165,50

IV.—BUFANDAS, FAJAS, CHALES Y 
MANTONES

Serie 32.—Fabricados con lanas rege* 
neradas y otras fibras.

* Precio
de venta al 

Clase Peso g. por m.* público

Ptas. por m.'

a) . 225 31,50
b) 325 40,00
c> 425 47,00
d) 525 53,00 •
e) 625 58,00
f) 725 62,00

Serie 33.*~ Fabricados con 15 por M  
de lana, tipos VI y VIL

Precio 
de venta tó 

Clase Peeo g. por m.1 público

Ptas. porm.*

a) ' 250 «,60 >
b) 360 , 56,®®
c) 450 ' «8.5®
d) 650 78,59
e) 650 87,00i). 150 W-8®
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Serie 34.—Fabricados con el 23 por 100 
üe lana, tipo V.

* Precio 
de venta al

Clase Peso g. por m.a
Precio 

• de venta al 
público

Ptas. por m.a

Serie 37.—Fabricados con el 8C por 100 
de lana, tipo 11 y 111 y 20 por 100 puncha 

. merina.

Clase Peso g. por m.* público .. .
t •

Ptas. por m.a * c)
d)
e)

275
375
475

80,00
103.00
123.00

g. por
de

P re c io  
venia al

a)
b)

250
375

60,00
79,00

i ireso III. lJUUi.OU
Ptas. por m.a

c ) 475
d)  575 
«> 675 
í )  775

Serie 35.—Fabricados con el 
de lana, ‘tipo IV .

06,00
110.50
122.50 
132,00

35 por 100

a ;  o i o  í s u .o u
g) 675 155,00
h). * 775 166,50

Serie 36.—Fabricados con el 50 por 100 
de lana, tipo 111.

a), 350

«» Serie 38.—Fabricados 
de lana , tipo 11 y 111.

173,00 

con el 100 por 100

Clase Peso g. por m.a
Precio 

de venta al 
' público
Ptas. por m.a

Clase Peso g. por m.#

Precio 
de venta al 

público

Ptas. por m.a

%

Clase Peso g. por

Precio 
de v.enta al 

- m.a público
Ptas. por m.a

a )
b)

175
225

58.50
69.50 a) 260 109,00

a>
b)

200
250

9

151,00
176,50

*
V .  —  B O I N A S

Serie 39.— Boinas tupidas «super-exposición», fabricadas eon lana tipo I  y  puncha merina,
•*

T am año 
Peso en

en pulgadas ...........
g. por unidad ...............................•:

9
60/66

9 1/2 
63/70

10
65/72

101/2
67/75

. í

11
70/77

n  1/2
73/80

12
75/82

12 1/2 
77/85

13
80/90

Clase a) P. V. P ......... ..............
Clase b) con íorro. P. V. P. 
Clase c) con  forro  y badana. ‘p .‘ v ‘ p .‘ *^

23.50 
30,75
41.50

24.50 
32,—
42.50

25,50
33,25
43,75

26.75 
34,50
44.75

28,—
35,50
4 6 , -

29,—
36,75
47,25

30,—
37,75
48,25

31,25
38,75
49,50

32.50 
40,—
50.50

Serie 40.—Boinas «Super-Exposición», fabricadas con lana tipo I y  puncha m erina .

Tam año 
Pesó en

en pulgadas ...........
g. por unidad ...........

9
40/45

9 1/2 
42/47

10
45/50

101/2
47/52

11
50/55

11 1/2
52/57

12
55/60

12 1/2 
57/62

13
60/65

Clase a) P. V. P; ...................
Clase b) con forro. P. V. P. 
Clase c) con  forro  y badana. P. V. P. ...

18,75 
4 26,25 

36,50

19,75
27,25
37,50

20,75
28.25
38.25

21,50
29,—
39,25

22,50
30,—
40,—

23,50
31,—
41,*-*

24,50
31,75
42,—

25.50
32.50 
42,75

26,25 
* 33,50 

43,75

Serle 41.—Boinas «Superior», fabricadas con lanas tipos 11 y 111 y  puncha merina*
\

Tam año 
Pesó en

en pulgadas ...........
g. por unidad ...........

• 9
30/43

9 1/2 
40/44

10
43/47

101/2
45/50

11
47/52

111/2 . 
50/55

12
52/57

12 1/2 
55/60

13
57/62

Clase a) P. ‘ V. P .......................
Clase b) oon forro. P. V. P. 
Clase c) con  forro y badana. P. V. P. ...

Í6,75 
. 22,25 

29,—

17,50
22.75
29.75

18,—
23,50
20,25

18,50
2 4 , -
3 1 , -

19,—
24.50
31.50

19.75
25,25
32,—

20,50
26,—
32,75

21,—
' 26,50 

33,50

21,50 
27,—  
34,- r

Serie 42.—Boinas «F irn», fabricadas con lanas tipos 111 y  IX  y  regenerados merinos.•

Tam año 
Peso en

en pulgadas ..........,
g. por unidad ...........

9
36/40

9 1 /2
38/43

10 . 
40/45

10 1/2 
42/47

11
45/50

111/2
48/53

12
50/55

12 1/2 
53/58

13
55/60

Clase a) 
Clase b) 
Clase c)

P. V. P.......................
con forro. P. V. P 
con forro  y badana. P. V P. ...

13,75
1 7 , -
22,25

14,25
17,50
22,75

14.50
18,—
23,25

. 15,25 
18,50 
23>75

15,50
19,—
24,25

16,—
19,25
24,75

16,50
19,75
2 5 , -

17.—
20,25
25,50

17,50
20,75
26,-»

Serie 43. Boinas <lEntrefina», fabricadas con  lanas tipos IV , V y X  y regenerados merinos.

Tam año 
Peso en

en pulgadas ........
g. por unidad ...........

9
40/45

9 1/2 
43/48

10
46/51

101/2
50/55

11
55/60

11 1/2 
60/65

12
65/70

1 2 1 / 2
70/75

!3 ,
75/80

Cías* a) P. V. P ......................
Clase b) oon forro. P. V. P. 
Oíase c) con  forro  y badana.

.p ‘ ‘ v í ‘ p V ‘ ^
9,25

U ,—
13,75

9,50
11,50
14,25

•9,75 10,— 
11,75 12,— 
14,25' 14,50

10,25
12,25'
14,75

10.50 \
12.50 
15,25

. 10,75 
12,75 
15,25

11,“T-
12,75
.15,50

11,—
1 3 ,-
15,75
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VI. PAQUETERIA.—HILOS DE LANA PARA LABORES 

Serie 44.—Hilos de estam bre .

C L A S E Fabricados con lanas
Precio de venta al público
Ptas. por 100 g.

a ) Mezcla de colores ................ .................. Tipor I y II ....................... ' 42,00b) Colores lisos .............................................. Tipos I y II ....................... 41,00c) Colores lisos ................................. ............. Tipos III y IV ................... 40,00d) Colores lisos o mezcla de colores Tipos II y IV y otrasfibras ................................ 36,50e) Colores lisos ........V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tipos IV, V y VI ............... 30,00f) Colores lisos o mezcla de colores Tipos IV, V y VI y otrasfibras ....................... ......... 26,50

Serie 45.—Hilos de carda.

C L A S E Fabricados con lanas
Precio de venta al público
Ptas. por 100 g.

a) Colores lisos ............. ................... ........ . Tipos II y III ..................; 30*00b) Colores lisos ............................................... Tipos III y IV .................. 27,00c) Colores lisos ............................................... Tipos IV, V y VI 19,50 •d) Colores lisos o mezcla de colores , Tipos IV, V y VI y otrasfibras ................................. 14,50
«). Angorina ..................................................... Tipo I y pelo conejo ....... . 61,00

2.° Además de los artículos relacionados anteriormente, podrá fabricarse cualquier otro con libertad de características
técnicas, siempre que su precio de venta al público sea inferior a los siguientes, según el manufacturado de que se trate:

Tejidos para caballero    70,00 ptas. metro lineal.Tejidos para señora ......................  70,00 » » »Mantas para cama ................ i......... 38,00 » » cuadrado. ,Mantas de campo y para caballe-• ría .......................................;..............  46,00 » » »M antas para viaje .......................... 110,00 » » j>Bufandas, fajas, chales y manto-. nes ......... .   30,00 » » »Boinas    9,00 » » unidad.Hilos de estambre para labores... 26,00 » 100 gramos.Hilos de carda para lab ores  14,00 » » »

En este caso, el fabricante podrá fijar el precio de venta al público, sin sobre- pasar los márgenes comerciales que como máximo se asignan a los comerciantes en 'el punt;o sexto de esta Resolución.3. °  Tejidos de alta calidad.—Para la fábricaéión de estos tejidos de calidad excepcional, con precio superior a 250,00 pesetas por metro, se precisará la previa autorización de esta Secretaría General Técnica y la aprobación de su precio por la  m ism a.. A este fin, los industriales que lo deseen y estimen que sus tejidos cumplen las características de los incluidos en las series que, con carácter enunciativo, a. continuación se enumeran, enviarán a  esta Secretaría General Técnica una descripción y. una muestra del artículo, de 20 x 20 centímetros, ambas por cuadruplicado.La descripción citada contendrá:Nombre del fabricante y dirección completa. 'Denominación del artículo, serie y clase a que pertenece.Composición del hilo de urdimbre, número del mismo y número de cabos.Composición del hilo de trama, número del mismo y número de cabos.

Número de hilos de urdimbre por centímetro» en tejido acabado.
Número de pasadas de trama por centímetro en tejido acabado.
Ancho del tejido acabado.

, Peso por metro lineal del tejido acabado.
Esta Secretaría General Técnica devolverá al industrial un ejemplar de dichas descripciones, visado, sellado y numerado, y una de las muestras precintada, a cuyo recibo queda el industrial autorizado para la fabricación del artículo y su venta. Esta autorización ampara la fabricación de los artículos en que no se modifiquen las características descritas, aun cuando se admite la variación en los dibujos, coloridos o ligamentos de los 'tejidos.
4.° Estos tejidos de calidad excepcional habrán de ser fabricados exclusivamente con lanas merinas. Unicamente en el caso de gabanes se aceptará la mezcla de punchas merinas; para las gabardinas,, el .algodón, y en los astracanes, fibras7 vegetales.
5.° Las características mínimas de los tejidos de calidad excepcional serán las siguientes:
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G.° Condiciones generales. — Dada la 
gran variedad de los artículos cuyos pre
cios se establecen por la presente Resolu
ción, los tipos anteriores incluidos en las 
series tienen carácter normativo, mas no 
limitativo. Las variaciones que sobre las 
características que definen los distintos 
artículos puedan introducir los fabrican
tes, estarán siempre supeditadas al cum
plimiento de las condiciones siguientes: •

Características de los artículos.—Los pe
sos correspondientes a los precios fijados 
para los distintos manufacturádos serán 
considerados como pesos mínimos para el 
tipo de lana que se asigne a cada una; 
si se utilizase una primera materia de 
calidad inferior a la especificada, el ar
ticulo no podrá mantenerse dentro de la 
serie, a menos qué se aumente su peso en 
la proporción .necesaria para .compensar 
la disminución- del precio de la  materia 
prima.

Asimismo, Iqs anchos que se indican pa
ra los distintos tejidos no podrán ser dis

minuidos sin que se refleje en el precio 
do los mismos la rebaja que proporcional
mente corresponda al menor ancho adop
tado. v

En las mantas, bufandas, chales, man
tones y boinas se admite la disminución 
én los pesos fijados en las distintas se
ries, siempre que el precio experimente 
la rebaja proporcional al menor peso de 
la materia prima empleada.

Márgenes comerciales.—Los industriales 
fabricantes, los comerciantes mayoristas 
y los comerciantes detallistas, respetando 
los precios.de venta al público, podrán 
fijar libremente, dentro de sus respectivos 
escalones, los precios de venta de las m a
nufacturas laneras a que hace mención 
la presente Resolución* con la única limi
tación de que el recargo total sobre el 
precio de venta ep fábrica, en concepto 
de márgenes comerciales, no podrá exce

d e r  en ningún caso de los que a conti
nuación se indican para, las distintas ma-, 
nufacturas:

Tejidos para caballero, con precio de venta al pú
blico inferior a 148,00 peseta^ metro lineal  ..... 25 por 100

Tejidos para caballero, con precio de venta al pú
blico superior a 148,00 pesetas metro lineal .......  30 por 100

Tejidos para señora, con precio de venta ai público
inferior a 148,00 pesetas metro lineal .....................  30 por 100

Mantas para cama, con precio de venta aJL público
inferior a 87,00 pesetas metro cuadrado .............. 30 por 100

Mantas de campo y para caballerías, con precio de 
venta al público inferior a 78,00 pesetas metro
cuadrado ........................................   30 por 100

Bufandas, fajas, chales y mantones comprendidos 
en las series 32 y 33 y los de precios inferiores
a 30 pesetas metro cuadrado ............................ .......# 30 por 100

Boinas series 42 y 43 y las de precio inferior a &,00 *
pesetas ........................................................................... , 30 por 100

Hilos de estambre para labores, con precio de ventá
al público inferior a 31 pesetas los 100 gramos....... t 30 por 100

Hilos de carda para labores, con précio de venta al
público inferior a 20 pesetas los 100 gramos ......  30 por 100

Resto de las manufacturas a que se refiere la pre
sente resolución ........................................’..............  35 por 100

M arcad o  de p r e c io s  i

a) Tejidos —El marcado en el orillo 
contendrá los siguientes datos: Nombre o 
marca registrada de la industria que los 
fabricó; año de fabricación; serie y clase 
de tejido, consignándose la primera de 
estas palabras por su inicial S seguida del 
número y la clase por la letra correspon
diente; el anagráma P. V. P., seguido del 
precio de venta al público en pesetas por 
metro lineal.

En los tejidos económicos figurará, ade
más de los datos anteriormente indicados, 
la leyenda «Tejido económico».

En los tejidos de alta calidad se sus
tituirá la serie y clase por el número de 
registro que se le asigne en la autoriza
ción de esta Secretaría General Técnica.
- b) Mantas, bufandas, fajas, chales y 
mantpnes.—El marcado de estas manufac
turas se llevará a cabo fijando una eti
queta en cada unidad, en la que figurará; 
el nombre del fabricante o marca regis
trada; año de fabricación; la serie y cla
se del artículo; su niedida en metros cua
drados; precio de venta al público por 
metro cuadrado, y el precio de venta al 
público por unidad.

c) Boinas—En ¡a etiqueta que se fije 
en cada boina se expresará: nombre .del 
fabricante o marca registrada; año de fa
bricación; serie y clase del artículo, y el 
precio de venta al público.

d) Paquetería.—Los hilos de lana para 
labores se marcarán mediante una faja 
de papel que abrace la madeja u ovillo, 
y en la que figurará el nombre o marca 
registrada; año de fabricación; serie y 
clase del artículo: peso de hilado que con
tiene y precio de venta al público.

M arcado de las ex iste n c ia s

El etiquetado a que hace referencia el 
artículo 20 de la Orden conjunta de los

Ministerios de Agricultura y de Industria 
y Comercio se llevará a cabo en la forma 
siguiente:

a) AsimiLación a las nuevas series.— 
Los comerciantes que se acojan a  esta 
modalidad, deberán fijar una etiqueta su
jeta al artículo en la que se consigne la 
serie y clase a que se asimila y el precio 
de venta al público, pudiendo incluirse 
las series de los tejidos de alta calidad.

b) Venta a . los precios resultantes de 
los de adquisición.—Los comerciantes qu,e 
prefieran vender sus artículos' a  los pre
cios resultantes de los de compra, solici
tarán  de la Delegación de Industria de 
la provincia correspondiente que se pro
ceda a su marchamado.

El marchamado de las. existencias se 
realizará fijando al fihal de cada pieza 
de tejido una etiqueta precintada, y en. 
los artículos que se vendan por unida
des, se marchamará una muestra de cada 
ufio de ellos, la cual quedará como tes
tigo en poder del comerciante.

En las etiquetas que se fijen, figurará 
el precio de venta al público que le co
rresponda de acuerdo con el precio de 
adquisición, según las facturas justifican
tes que presente el comerciante, incre
mentado con el margen comercial. Los 
márgenes comerciales a aplicar serán los 
consignados en la presente Resolución, y 
se calcularán sobre el precio dé compra, 
deducido el impuesto de Usos y Consu

mios.
La obligación del marcado de existen

cias comprende también a los sastres.
7.° Precios de lana para colchones.— 

Topi máximo de precio en pesetas por 
kilogramo, 65,00.

En el precio anterior se consideran in
cluidas las operaciones de vareado y de
más necesarias para la preparación, de la 
lana para la confección de colchones; así 
como las mermas naturales consiguientes,
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los gastos de transporte y el beneficio 
comercial para los industriales colchone
ros que vendan al detall esta lana.

Dios guarde' a VV. EE. y VV. II. mu
chos años. ,

Madrid, 31 de julio de .1951.—El Secre
tario general Técnico, Rafael Rubio.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministres de Agricultura, 
de Industria y de Comercio, y Presiden
te de la Junta Superior de Precios.

Fara conocimiento: limos. Sres. Secreta
rio Técnico de Agricultura, Director ge
neral de Industria, Secretario general 
Técnico de Comercio, Comisario Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, 
Fiscal Superior de Tasas y señor Jefe 
del Sindicato Nacional Textil.

M INISTERIO D E COM ERCIO
Dirección General de Comercio  y 

Política Arancelaria 
Transcribiendo instancia extractada de 

«Comercial Española de Intercambios 
Mundiales, S A.», por su Consejero- 
Delegado, don Jesús Calvo Fernández, 
en solicitud de que se le conceda la 
admisión temporal de mil toneladas de 
algodón en rama para su transforma
ción en tejidos de algodón ( tipo A. 80), 
con destino  a  la exportación.

' Para' cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril ce 1888; en el Reglamento pa
ta  su aplicación, de 16 de agosto de 1930,. 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo .de diez dias hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
puedan formuiar quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se pu
blica en extracto la siguiente solicitud 
de admisión .temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Comercial Española de Intercam
bios Mundiales, S. A.

Domicilio: Sagasta, 11. Madrid. 
Mercancía que ha de importarse': Al

godón en rama.
Países de origen:*Pakistán, Egipto, Tur

quía y América. ,
Mercancía que ha de exportarse: Teji

dos de algodón (tipo A. 80).
Países de destino: Suiza, Pakistán, Lí

bano y América.
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Cardado, hilado, tejido y blanqueado.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: La 
Preparación Textil, S. A. Ripoll (Barce
lona).

•Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Cardado, 8 por 100 
de mermas; hilado, 4 por 100 de mer
mas; tejido, 4 por 100 de mermas, y blan
queado, 1 por 100 de aumento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada r e e x portada: 
117,87 kilogramos ce algodón por cada 
100 kilogramos de tejido.

Plazos señalados para la .transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Doce meses y diez mesas. 

Carácter de la concesión: Temporal.. 
Fundamentos de la misma: Los*.econó

micos, administrativos y laborales que s§ 
hacen constar en los documentos regla
mentarios en que se presenta la solici
tud.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Barcelona.

Aduana exportadora: Barcelona. 
Madrid, 6 de agosto de 1951.—El Di

rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, P. D., Luis Utrilla. M
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando vacantes en los Servicios 

de este Departamento.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello, puedan solicitarlas 
por conducto reglamentario, dentro del 
plazo de quince días naturales, contando 
incluso el de su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, o legando 
los méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen- su pretensión.

Las referidas vacantes . son :•

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r po  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , C a
n ales y  P u e r to s

Ingenieros Jefes
Jefe de Obras Públicas de Lugo.
2.° Jefe de Obras Públicas de Valencia.

Ingenieros Subalternos
Jefatura de Obras Públicas de Las 

Palmas.
Jefatura de Obras Públicas de Murcia. 
Confederación Hidrográfica del Duero. 
Servicios Hidráulicos del Guadiana. 
División ’ Inspectora e Interventora de 

las Compañías de Ferrocarriles de Via 
Estrecha, con residencia en Málaga.
C u e r p o  de A y u d a n t e s  y  de S o b re stan tes  

de O bras  P úb licas

División Inspectora e Interventora de 
las Compañía $ de Ferrocarriles de Vía 
Estrecha, con residencia en Barcelona.

Madrid, 6 de agostó de 1951.—El Sub
secretario, José María Rivero de Aguilar.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Declarando desierto el concuaso que se in
dica y autorizando a la Junta de Obras 
del puerto de Iluelva para celebrar un 

: segundo concurso

Sr.: Del examen del acta nbta- 
apertui¡a de pliegos del primer 

concurso para la adquisición de 5.000 tra- 
v lesas con destino a la renovación de las 
exis. élites en la red de v'as férreas del 
puerto de Huelva, anunciado por la Junta 
del mismo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día 18 de 
mayo último, remitida a este Centro por 
la referida Junta, con su comunicación 
de fecha 3 de julio del corriente año, re
sulta que a dicho concurso no se ha pre
sentado licitador alguno, v, en su conse
cuencia,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas: ha resuelto:

1.° Declarar desierto, por falta de lid 
iadores, el concurso de referencia.

2.o En su consecuencia, autorizar a la 
Junta de Obras ¿el puerto de Huelva y a 
su Dirección facultativa para anunciar y 
celebrar un segundó concurso, con arreglo 
a los mismos pliegos de condiciones que 
sirvieron de base al primero, que ahora 
se declara desierto, durante un plazo su
ficiente, no inferior a sesenta ¿las, con 
el fin de que los posibles lidiadores dis
pongan de tiempo suficiente para forma
lizar sus proposiciones, debiendo dichas 
Junta y Dirección facultativa,, una vez 
anunciado y celebrado este segundo con
curso, remitir a este Centro todo el ex

pediento, con las proposiciones presenta
das y el informe reglamentario, con el íin 
de dar al mismo la subsiguiente tramita
ción y resolver en su día y en definitiva 
lo que se estime procedente.

Madrid, 2 de agosto de 1951.—Vallella- 
no.—limo. Sr. Director general de Puertos 
y Señales Marítimas.»

Lo que de Orden de esta fecha, comuni
cada por el Excmo. Sr. Ministro de este 
Departamento, digo a V. S para su cono
cimiento. el de la Dirección facultativa y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1951.—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del 
puerto de Huelva. ,

Adjudicando definitivamente a la uSocie- 
dad General de Obras y Construccio
nes)) la ejecución de las obras del b r a 
gado ' en el puerto de Melilla, para el 
mantenimiento del acceso al cargade
ro de mineral».

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día» 12 de 
julio de 1951,

Este Ministerio ha resuelto odjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Dragado en el puerto de Melilla pa
ra el mantenimiento del acceso al car
gadero de mineral», en ¡a previne» de 
Melilla. al mejor postor. «Sociedad Ge
neral de Obras y Construcciones», en la 
cantidad de cuatro millones, doscientas 
cuarenta y ocho mil pesetas (4.248.000), 
que en su relación con el presupuesto de 
contrata aprobado de cuatro millones dos
cientas cuarenta y ocho mil setecientas 
noventa y tres pesetas co n . cincuenta y 
ocho céntimos (4.248.793,58) representa 
una baja de setecientas noventa y tres 
pesetas coif cincuenta y ocho céntimos 
(793,58), en beneficio del Estado.
' Lo que en cumplimiento, de la Orden 

ministerial de esta fecha comunicó a 
V. s. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid. 31 de julio de 1951.—El Direc 

tor general. Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del 
Puerto de Melilla.

Adjudicando definitivamente a «Bernal 
Pareja, S. A.» la ejecución de las obras 
del <iDragado general de la dársena de 
Cartagena {primara ¿alusión)», en el 
puerto de Cartagena.

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 12 de 
julio de 1951,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
del «Dragado general de la dársena de 
Cartagena (primera solución)», en  e l 
puerto de Cartagena, en la provincia de 
Murcia, al mejor postor, «Bernal Pare
ja, S. A.», en la cantidad de diecisiete 
millones setecientas setenta y íin mil no
vecientas cuatro pesetas con cuarenta y 
tres céntimos (17.771.904,43), que en su 
relación con el presupuesto de contrata 
aprobado, de veinte millones ochocientas 
veintisiete • mil doscientas sesenta y cua
tro pesetas con siete céntimos (pesetas 
20.827.264,07), representa una baja de tres 
millones cincuenta y cinco mil trescien
tas cincuenta y nueve pesetas con sesen

ta y cuatro cuntimos (3.055.359,64), en be
neficio del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Orden 
míhlstorial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes.

Madrid, 31 dé julio de 1951.—El Direc
tor general. Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del 
puerto de Cartagena.

Adjudicando definitivamente a don Rai
mundo Vázquez la ejecución de las 
obras de «Pavimentación de la zona del 
camino del Berbés a Bouzas (primer 
trozoJ», en el puerto de Vigo.

Visto el resultado de la licitación • ce
lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 12 de 
julio de 1951,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la. ejecución de las obras 
de «Pavimentación de la zona del cami
no del Berbés a Bouzas (primer trozo)», 
en el puerto de Vigo, en la provincia de 
Pontevedra, al mejor postor, don Rai
mundo Vázquez Fernández, en la canti
dad de tres millones doscientas cuarenta 
y siete mil pesetas (3.247.000), que en su 
relación con el presupuesto de contrata 
aprobado, de tres millones novecientas se
senta y ocho mil ochocientas doce pese
tas con nueve céntimos (3 968.812,09) re
presenta una baja de setecientas veintiún 
mil ochocientas doce pesetas con nueva 
céntimos (721.812,09) en. beneficio del 
Estado.

Lo que en cumplimiento. de la Orden 
ministerial de esta fecha' comunico a 
V, S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes.

Madrid, 31 de .julio de 1951.—El Direc 
tor general. Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del 
f puerto de Vigo.

Adjudicando definitivamente a «Draga
dos y Construcciones, S A.», la ejecu
ción de las obras de «Muelle comercial, 
Trozo Ilr>, en el puerto del Puerto de 
Santa María.

. Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de Puer
tos y  Señales Marítimas el día 12 de 
julio de 1951,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
del «Muelle comercial, trozo II», en el 
puerto de Puerto de Santa María, en la 
provincia de Cádiz, al único postor, «Dra
gados y Construcciones, S. A.», en la can
tidad de seis millones setecientas cin
cuenta y cuatro mil quinientas siete pe
setas (6.754.507), que en su relación con 
el presupuesto de contrata aprobado de 
siete millones ciento veintiún mil dos
cientas cincuenta y una pesetas con cua
renta y seis céntimos (7,121.251.46), re
presenta una baja de trescientas sesen
ta y seis mil setecientas cuarenta y cua
tro pesetas con cuaterna y sets céntimos 
(366.744,46) en beneficio del Estado 

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de este fecha comunico a 
V. s. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 31 de julio de. 1951.—El Direc

tor general Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Comisión Adminis
trativa del puerto de Puerto de Santa 
María.


